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por éste en su informe, pues el artículo 174.5 del Reglamento de Gestión
Urbanística no tendría sentido práctico alguno, y en que no hay razón
jurídica alguna para no aceptar tal servidumbre, cuando su constitución
cuya necesidad y realidad parece ineludible, se ha llevado a cabo en la
modificación del Plan de Compensación, efectuada con las mismas garan-
tías legales.

VI

El Registrador apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus ale-
gaciones, y añadió: Que no se duda de que la servidumbre cuestionada
sea de necesidad ineludible, pero el camino adecuado para constituirla
es una demanda civil contra los dueños del predio sirviente para el caso
de negarse a prestar notarialmente su consentimiento expreso. Que es
aplicable la doctrina de la Resolución de 6 de noviembre de 1986.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 102 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 1 y 40
de la Ley Hipotecaria, 99 del Reglamento Hipotecario, 114 del Reglamento
de Gestión Urbanística y Resolución de 27 de junio de 1989.

1. Se debate en el presente recurso sobre la inscripción de una ser-
vidumbre establecida en acuerdo de modificación de un anterior proyecto
de compensación debidamente aprobado e inscrito que configuró y adjudicó
la finca de reemplazo cuestionada como libre de cargas; inscripción que
es denegada por el Registrador por entender que se precisa, conforme
al artículo 40.d) de la Ley Hipotecaria, el consentimiento del titular o
la oportuna resolución judicial supletoria.

2. Ciertamente es principio básico del sistema registral español que
la rectificación de los asientos del Registro presupone el consentimiento
de su titular o la oportuna resolución judicial supletoria (cfr. artículos
1 y 40 de la Ley Hipotecaria). Ahora bien, como ya señalara este centro
directivo (vide Resolución de 27 de junio de 1989) del mismo modo que
cabe la modificación de situaciones jurídico-reales por resolución de la
Administración aunque están inscritas en virtud de un título no admi-
nistrativo, con no menor razón deberá admitirse la modificación de la
situación jurídica real inscrita en virtud de un título administrativo si
en el correspondiente expediente, éste, por nueva resolución de la Admi-
nistración, es alterado (cfr. artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común), y siempre que se trate de expedientes rectificatorios en
los que autoridad administrativa interviniente sea competente por la modi-
ficación que se acuerde, y se cumplan en él las garantías legales establecidas
en favor de la persona afectada.

3. Lo que ocurre en el caso debatido es que habiendo ganado firmeza
en vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva de un proyecto
de reparcelación, no cabe ya, ni so pretexto de una reiteración integra
de todos los trámites previstos para el expediente reparcelatorio originario
(reiteración que sólo procedería en caso de ineficacia del anterior proyecto
de equidistribución de los beneficios y cargas inherentes a la ejecución
de planeamiento urbanístico de determinado polígono) introducir en aquél
una modificación del alcance que la que ahora se cuestiona (que desborda
claramente lo que es un mero error material o de hecho o una previsión
complementaria plenamente respetuosa del contenido básico que se com-
pleta), pues ello conculcaría el propio régimen establecido para la revisión
de los actos administrativos (cfr. artículos 102 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 114 del Reglamento de Gestión Urbanística).
En consecuencia no cabe acceder al reflejo registral de la modificación
pretendida si no media el consentimiento de los titulares registrales afec-
tados o la oportuna resolución judicial supletoria.

Téngase en cuenta por otra parte que tratándose de documentos admi-
nistrativos uno de los extremos que está sujeto a la calificación registrar
es precisamente la congruencia del acto de resolución con el procedimiento
del que emana (cfr. artículo 99 del Reglamento Hipotecario).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar el
auto apelado.

Madrid, 8 de enero de 1999.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

3228 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre
el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Juventud
y Deportes de la Ciudad de Ceuta para gastos de gestión,
y de equipamiento e infraestructuras, en el Centro Espe-
cializado de Tecnificación Deportiva de Piragüismo.

Suscrito con fecha 21 de diciembre de 1998 el Convenio de colaboración
entre el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Juventud y Depor-
tes de la Ciudad de Ceuta para gastos de gestión, y de equipamiento e
infraestructuras, en el Centro Especializado de Tecnificación Deportiva
de Piragüismo,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1995, ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se
adjunta.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Director general, Roberto Mur Montero.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE
DEPORTES Y LA CONSEJERÍA DE JUVENTUD Y DEPORTES DE LA
CIUDAD DE CEUTA PARA GASTOS DE GESTIÓN, Y DE EQUIPAMIEN-
TO E INFRAESTRUCTURAS, EN EL CENTRO ESPECIALIZADO DE

TECNIFICACIÓN DEPORTIVA DE PIRAGÜISMO

En Madrid, a 21 de diciembre de 1998.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Santiago Fisas Ayxelá, Secretario de Esta-
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes, de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 3 de julio de 1998, relativo
a Convenios de colaboración con Comunidades Autónomas.

El excelentísimo señor don Juan Jesús Barroso Calderón, Consejero
de Educación y Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta y legi-
timados para la firma del Convenio,

EXPONEN

I. El desarrollo del deporte ha entrado en un proceso de tecnificación
que exige aplicar en todos los niveles y ámbitos unas bases científicas
y técnicas rigurosas.

Para llegar a crear una élite deportiva, es necesario disponer de un
contexto idóneo para el desarrollo y perfeccionamiento de los deportistas,
así como de instalaciones y medios técnicos, científicos, pedagógicos y,
en particular, de aquellas condiciones que inciden en la mejora de las
prestaciones deportivas.

II. La Administración General del Estado es competente en aquellas
materias que afecten a los intereses generales del deporte en el ámbito
nacional o que superen el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma.

No obstante, se consagra el principio de cooperación entre el Estado
y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas com-
petencias con el fin de conseguir una mayor eficacia en la coordinación
interadministrativa y por ello una mayor eficacia en la utilización conjunta
de los fondos públicos en el deporte.

Es objetivo prioritario de la Ley del Deporte el apoyo, en todos los
órdenes, a los deportistas de alto nivel. Así lo recoge el artículo 6, punto 1,
de la mencionada Ley: «El deporte de alto nivel se considera de interés
para el Estado, en tanto que constituye un factor esencial en el desarrollo
deportivo, por el estímulo que supone para el fomento del deporte de
base, en virtud de las exigencias técnicas y científicas de su preparación,
y por su función representativa de España en las pruebas o competiciones
deportivas oficiales de carácter internacional». Y en su punto 2: «La Admi-
nistración General del Estado, en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, cuando proceda, procurará los medios necesarios para la prepa-
ración técnica y el apoyo científico y médico de los deportistas de alto



BOE núm. 33 Lunes 8 febrero 1999 5691

nivel, así como su incorporación al sistema educativo y su plena integración
social y profesional».

III. De acuerdo con la base sexta, punto séptimo, de la Orden de 23
de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29) reguladora de la
concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios
del Consejo Superior de Deportes, podrán solicitar «ayudas los Centros
de Alto Rendimiento o de Tecnificación Deportiva cuya titularidad o gestión
corresponda a las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales u otras
Entidades Públicas» que se encuentren clasificados como tales por el Con-
sejo Superior de Deportes y previa suscripción de un Convenio de cola-
boración entre éste y la entidad titular de la instalación.

En el ámbito de las respectivas competencias que la legislación vigente
confiere al Consejo Superior de Deportes y a la Ciudad de Ceuta, ambas
partes están interesadas en colaborar en el funcionamiento del Centro
Especializado de Tecnificación Deportiva de Piragüismo.

En consecuencia y para regular dicha colaboración, las instituciones
firmantes suscriben el presente acuerdo, que se sujetará a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Es objeto del presente Convenio establecer las bases de la
colaboración entre el Consejo Superior de Deportes y la Ciudad de Ceuta
para el funcionamiento del Centro, con la finalidad de desarrollar en el
mismo el perfeccionamiento y la tecnificación de los deportistas que pue-
dan tener un futuro en la alta competición.

Segunda.—Los gastos de explotación e inversiones necesarios para la
prestación de servicios por parte del Centro serán financiados de acuerdo
con la siguiente propuesta: Por parte del Consejo Superior de Deportes,
15.000.000 de pesetas con cargo al programa 457-A, concepto 751-01, para
el año 1998. Por parte de la Ciudad de Ceuta, 2.000.000 de pesetas en
inversiones y 13.000.000 de pesetas para gastos de gestión.

Tercera.—Para la aplicación, seguimiento y desarrollo del presente Con-
venio se crea una Comisión Técnica, integrada por:

El Director general de Deportes del Consejo Superior de Deportes o
persona en quien delegue.

Un representante del Consejo Superior de Deportes perteneciente a
la Subdirección General de Federaciones y Alta Competición.

Un representante de la Federación de Piragüismo.
Dos representantes de la Ciudad Autónoma de Ceuta.
El Director del Centro.

La Comisión Técnica podrá contar con el asesoramiento de técnicos
y especialistas para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Cuarta.—Serán funciones de la Comisión Técnica las siguientes:

Proponer los objetivos que perseguirá el Centro.
Proponer las medidas necesarias para la dirección y cumplimiento de

los objetivos.
Realizar el seguimiento de las actividades del Centro y de los Depor-

tistas alojados en el mismo.
Conocer los programas de inversión.
Cuantas otras se deriven del presente Convenio.

Quinta.—Las Federaciones Deportivas que realicen actividades en el
Centro, tanto con deportistas residentes como en actividades temporales,
aportarán a su cargo la contratación de los técnicos necesarios para las
actividades que éstas planifiquen, asimismo se someterán al régimen inter-
no del Centro.

Sexta.—Ante cualquier controversia que pueda surgir en la aplicación
y desarrollo del presente Convenio, será competente el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Séptima.—El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de
su firma por ambas partes. A partir de su suscripción, la vigencia se extien-
de hasta el 31 de diciembre de 1998.

Octava.—El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Con-
venio será causa suficiente para su denuncia.

Y, como muestra de conformidad, las partes firman el presente Con-
venio por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio
indicados.—El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de
Deportes, Santiago Fisas Ayxelá.—El Consejero de Educación y Cultura
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, Juan Jesús Barroso Calderón.

3229 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre
el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Turismo
y Deportes de la Junta de Andalucía para gastos de gestión,
y de equipamiento e infraestructuras, en el Centro de Tec-
nificación Deportiva Andaluz.

Suscrito con fecha 27 de noviembre de 1998 el Convenio de colaboración
entre el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Turismo y Depor-
tes de la Junta de Andalucía para gastos de gestión, y de equipamiento
e infraestructuras, en el Centro de Tecnificación Deportiva Andaluz,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1995, ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se
adjunta.

Madrid, 19 de enero de 1999.—El Director general, Roberto Mur Montero.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE
DEPORTES Y LA CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA PARA GASTOS DE GESTIÓN, Y DE EQUI-
PAMIENTO E INFRAESTRUCTURAS, EN EL CENTRO DE TECNIFI-

CACIÓN DEPORTIVA ANDALUZ

En Madrid, a 27 de noviembre de 1998.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Santiago Fisas Ayxelá, Secretario de Esta-
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes, de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 3 de julio de 1998, relativo
a Convenios de colaboración con Comunidades Autónomas.

El excelentísimo señor don José Núñez Castain, Consejero de Turismo
y Deportes de la Junta de Andalucía.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta y legi-
timados para la firma del Convenio,

EXPONEN

I. El desarrollo del deporte ha entrado en un proceso de tecnificación
que exige aplicar en todos los niveles y ámbitos unas bases científicas
y técnicas rigurosas.

Para llegar a crear una élite deportiva, es necesario disponer de un
contexto idóneo para el desarrollo y perfeccionamiento de los deportistas,
así como de instalaciones y medios técnicos, científicos, pedagógicos y,
en particular, de aquellas condiciones que inciden en la mejora de las
prestaciones deportivas.

II. La Administración General del Estado es competente en aquellas
materias que afecten a los intereses generales del deporte en el ámbito
nacional o que superen el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma.

No obstante, se consagra el principio de cooperación entre el Estado
y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas com-
petencias con el fin de conseguir una mayor eficacia en la coordinación
interadministrativa y por ello una mayor eficacia en la utilización conjunta
de los fondos públicos en el deporte.

Es objetivo prioritario de la Ley del Deporte el apoyo, en todos los
órdenes, a los deportistas de alto nivel. Así lo recoge el artículo 6, punto
1, de la mencionada Ley: «El deporte de alto nivel se considera de interés
para el Estado, en tanto que constituye un factor esencial en el desarrollo
deportivo, por el estímulo que supone para el fomento del deporte de
base, en virtud de las exigencias técnicas y científicas de su preparación,
y por su función representativa de España en las pruebas o competiciones
deportivas oficiales de carácter internacional». Y en su punto 2: «La Admi-
nistración General del Estado, en colaboración con las Comunidades Autó-
nomas, cuando proceda, procurará los medios necesarios para la prepa-
ración técnica y el apoyo científico y médico de los deportistas de alto
nivel, así como su incorporación al sistema educativo y su plena integración
social y profesional».

III. De acuerdo con la base sexta, punto séptimo, de la Orden de
23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29) reguladora de
la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios
del Consejo Superior de Deportes, podrán solicitar «ayudas los Centros
de Alto Rendimiento o de Tecnificación Deportiva cuya titularidad o gestión
corresponda a las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales u otras
Entidades Públicas» que se encuentren clasificados como tales por el


